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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

JOSE VICENTE HERNANDEZ FERNANDEZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO Y SESIÓN  EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA INICIATIVA2

25/06/2020Pleno

Ordinaria

Fecha de la sesión:Órgano:

Tipo de Sesión:

 TIPO DE INICIATIVA3

Comparecencia Declaración institucional Interpelación Moción de urgencia

Pregunta Proposición Ruego Otros

 CONTENIDO DE LA INICIATIVA

PREGUNTA DIRIGIDA AL ALCALDE QUE FORMULA EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

El Real Decreto-Ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, regula mecanismos 
de cooperación entre las administraciones públicas y, de forma específica, se refiere a las Entidades Locales en 
varias de sus disposiciones.
En relación a esta cooperación entre las administraciones públicas, y a la extensión de la nueva prestación entre 
la ciudadanía de Madrid que pudiera beneficiarse de la misma, dirigida al Alcalde se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué medidas piensa adoptar el gobierno municipal para dar a conocer el ingreso mínimo vital entre la 
ciudadanía potencialmente beneficiaria de esta nueva prestación, así como las que piensa habilitar de 
colaboración con el Instituto Nacional de la Seguridad Social? 
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 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA5

Copia impresa del documento cuyo original puede comprobar en https://sede.madrid.es/csv con el código
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FIRMANTE6

Firmado y Recibido por

Iniciativa presentada por el/la Portavoz de Grupo HERNANDEZ FERNANDEZ JOSE VICENTE con número de 
identificación

En , a de de

AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE
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